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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del sig-uiente'.

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas: se-

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año. 72 ;v fuera
de Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, v 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial,' paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 0,50
ídem ¡udiciales-oticiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obtifados al pag-o del jn»
puesto del Timbre correspondiente

Las linean ae miífen por ei total del espacto que oruiw el anuncio.

WÍnilww«..'.....*....w..t.nM....M......,M«*.^MW»IMtlM*IH

Administración y Talleres :
del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937"

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 pésete

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- SECRETARIA ligiosos, sirvientes y asistidos. Si los
asistidos son colegiales, se indicará,
también por separado, el número de
varones y hembras.

correspondér, teniendo en cuenta el
número de kilogramos que se preci-
sen para la siembra de una hectárea,
con la cantidad reser.ada por el agri-
cultor, aumentada en la cantidad que
le haya s do facilitada por los Orga-
nismos oficiales distribuidores. \u25a0

vincia de Madrid La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 25 de junio último, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar
la adquisición e instalación de 1.000
cestas papeleras en las vías públicas
de esta capital.

CIRCULAR Aquellas Ordenes Religiosas que
en plazo señalado no presenten los
datos interesados, .perderán el dere-
cho a retirar cuantos racionamientos
se distribuyan.

Secretaría general.— Sección i.*
puedan autorizados, mientras >no se

bie el horario, los espectáculos
de cualquier orden hasta la

una de la madrugada, prorrogándo-
se en inedia hora los días festivos y
vísperas de los mismos el cierre de
cafés, verbenas y restaurantes.

Lo que hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los señores Alcaldes, Guardia Civil
y demás Agentes dependientes de mi
Autoridad.

Madrid, 7 <le julio de 1942.
—

El
¿Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

C—2.814)

b) Segundo período": Declarado»
de cantidades recogidas, .que se veri-
ficará en los plazos y fechas que, te-
niendo en cuenta la época noimal de
recolección, señale esta Central Regu-
ladora y qué oportunamente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 7 de julio de 1.942-
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado : Carlos Ruiz.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría' del Excmo. Ayunta-
miento (negociado de Subasta;), en
las horas de diez de la mafana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en. que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boleti'n Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cho concurso ; en la inteligencia de
que transcurridos 'os diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

(G. C—2.812)
vincia.

Comisaría de Recursos de la
1.a Zona de Abastecimiento

Tercera. Las declaraciones jura-
das se presentarán en la Alcaldía co-
rrespondiente al término municipal
en que radique la explotación, en
ejemplar por triplica-co, y deberán
ser refrendadas con e! visto bueno del
Secretario del Municipio.

Central Reguladora üs Adquisiciones

de Patatas (CRAP)

En la capital ¡a presentación se
efectuará en esta Central Regulado-
ra, calle de Sagasta, 27, donde se
facilitan los impresos.

Ayuntamiento de Madrid
DECLARACIONES JURADAS

DE PATATAS

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en tí
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Para cumplimiento de lo dispues-
to en la Circular número 26 de la
Comisaría de Recursos de la i."Zo-
na de Abastecimientos, de 26 de ju-
nio pasado, sobre recog da de pata-
ta, movilización comercial del pro-
ducto, estadística de superficie sem-
brada y cosechas obtenidas, se dan
las siguientes normas :

SECRETARIA Cuarta. El refrendo supondrá la
revisión y comprobación de lo decla-
rado, alcanzando-, por tanto, a quien
lo suscriba, la responsabilidad que
para el dec'arante pudiera derivarse
por falsedad u omisión.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 25 de junio último, con sanción.
del Pleno en igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
*que intenta celebrar para contratar la
construcción de tres quioscos de re-
frescos en el Parque del Retiro.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
<le la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
•concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Madrid, g de julio de 1942.
—

El
Secretario, M. Berdejo. Se considerará, desJe luego, por los

Secretarios como indicio de falsedad
el hecho de que la superficie decla-
rada no sea proporcional a ¡a canti-
dad reservada para siembra en la de-
claración anterior, aumentada con la
que se hubiera podido facilitar por
Organismos distributores.

(O.-3.389
Primera. Todos los productores

de patatas de la provincia de Madrid
quedan obligados a formular decla-
raciones juradas ante las Alcaldías-
Delegaciones locales de Abastos, en
modelos que les serán facilitados por
las mismas ; declaraciones que alcan-
zan a toda clase de productores, in-
cluso a los que, por disponer de es-
casa superficie, só'o pueden recolec-
tar cantidad necesaria para su con-
sumo o inferior a la misma.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid Quinta. Ningún productor podrá
proceder a la recolección de su cose-
cha sin haber presentado previamen-
te la declaración jurada de superfi-
cie, lp que justificará por el duplica-
do que debe conservar en su poder.

Nota importante para las Ordenes
Religiosas

En un plazo máximo de ocho días,
todas las Ordenes Religiosas de
capital y provincia, remitirán a esta
Delegación Provincial declaración
jurada en la que indicarán los si-
guientes datos :

Si un mismo productor posee ex-
plotaciones en distintos términos mu-
nicipales, presentarán en cada Ayun-
tamiento declaración separada de lo
que cultive en cada uno.

Los Alcaldes, por medio de los
Agentes de su Autoridad, Guardas
jurados, etc., vigilarán el cumpli-
miento de tal requisito, paralizando
el arranque de la patata cuando no
esté declarada la suoerficie y dando
cuenta al Servicio de Inspección de
la Comisaria de Recursos de la Pri-
mera Zona de Abastec'rhientos, que
procederá a su decomiso v levanta-
miento de acta para su remisión a la
Fiscalía de Tasas.

i.° Nombre de la Orden
2.0 Localidad (Ayuntamiento) Segunda. Las declaraciones de

siembra y recolección de patatas com-
prenden dos períodos:

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de julio de 1942.— E1
etario, M. Berdejo.

<0.-3.387)

3.0 Actividad a que se dedica.
(Cuidado de enfermos, vida contem-
plativa, enseñanza, asilo, manicomio,
etcétera.) Si Se dedican a la enseñan-
za, aclarar si es gratuita o pagada.

a) Primer período : Declaración
de superficie sembrada, que deberá
efectuar necesariamente antes del día
20 del presente mes de julio.4-9 Censo, o sea total de personas

incluidas en la cartilla colectiva co-
rrespondiente ; pero por separado, re-

La extensión sembrada se expre-
sará en hectáreas y áreas y deberá

Procederá a su ver. el decomiso, co-
mo de tenencia ilícita, de la patata
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ya almacenada en -poder del produc-
tor no amparada por la declaración
de su cosecha, afectando el decomi-
so a la totalidad, sino se hubiese efec-
tuado dicha declaración, o al exceso,
si se comprobara la ex stencia de
cantidad obtenida superior a la de-
clarada, poniéndose asimismo los
contraventores a disposición de la
Fiscalía Superior de Tasas.

vincia, a fin de que pue_an presen-
tarse en el Ayuntamiento de Argan-
da y en el de Vaciam drid, y en esta
Delegación, sita en Madrid, calle de
Fortuny, núm. 4, cuantas reclama-
ciones u observaciones se est:men
pertinentes contra la petición de refe-

carse el material a obras de las que
es contratista el peticionario.

Delegación de ios Servicios \%
dráulicos del TajoMadrid, 22 de junio de 1942.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.
AGUAS

(A.—1-3.437)
Don. Gerardo Mayor Gil ha Dresentado en esta Delegación instan"cia solicitando un aprovechamiento deaguas, acompañada de la siguiente

rencia Delegación de los Servicios Hi-No se acompañan, tarifas por de-
dicarse el material a obras oficales,
de las que es constructor el peticio-
nario.

dráulicos del Tajo
Lo que se 'hace público para gene-

ral conocimiento, esperando, como lo
interesa la Comisaría de Recursos,
que los señores Alcaldes-Delegados
locales de Abastos,, Secretaras mu-
nicipales, Jefes locales de Falange
Españo'a Tradicionalista y de las
J. O. N. S., etc., pre-ten la máxima
co'aboración en el más exacto cum-'
plimiento de cuanto se ordena, con
objeto alcanzar en tan importante
servicio la perfección deseada.

Nota

Madrid, 23 de junio de 1942.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavldes.' (A.—1-3.440)

Extracción de grava y arena Nombre del peticionario : Gera-ckMayor Gil.Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los
cauces públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Ramón Beamonte del
Río, sobre autorización para extraer
dos mil metros cúbicos de arena y
cinco mil metros cúbicos de grava,
durante el plazo de un año, del cau-
ce del río Jarama, en .una zona que
se extiende mil metros aguas arriba
del Puente de Arganda y mil qui-
nientos metros aguas abajo de dicho
Puente, dejando una zona de protec-
ción del Puente de doscientos metros
aguas arriba y doscientos metros
aguas abajo, en término municipal
de Ribas de Jarama, se hace público
por el presente anuncio que se ahre
un plazo de quince días naturales' a
contar del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en el Ayunta-
miento de Ribas de Jarama y en es-
ta Delegación, sita en Madrid, For-
tuny, núm. 4, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia.

Nombre de! representante en Ma.drid: «Hijas y Nietos de Juan Sas-
tre»,,calle de Ruiz, núm. 9, prime-
ro izquierda.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Clase del aprovechamiento : Rie,
go de 37 hectáreas, que forman partí
de la finca Caracena del Valle.

Extracción de gravas y arenas Cantidad de agua que se pide: 37litros por segundo.
Madrid, 6 de julio de 1942.

—El
Presidente-Delegado, Francisco de la
Peña.

Dispuesto por la Superior dad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer grava y-arena de. los
cauces públicos, se sometan a intor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición fcrmu-
lada por don Jesús Rodr guez de
Luis, en nombre y representación de
don Juan Palomo Lucas, sobre au:o-
rización para extraer, dura tjel pla-
zo de un año, 2.000 metros c úbiccs de
grava y arena del río Jararna, en el
sitio comprendido entre el Pu n.e de
Viveros y La Muñcza ; se hace pú-
blico por el presente anuncio que se
abre un plazo de treinta d as-natu-
rales, a contar del siguiente de la in-
serción del mismo en el Bolet n
Oficial de la provincia, a fin ce que
puedan presentarse en. el Ayunta-
miento de San Fernando de Jarama
y en esta Delegación, sita en Ma-
drid, calle de Fortuny, núm. 4, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la peti-
ción de referencia.

Corriente de donde se ha de deri-
var : R;o Mayor.

Término municipal donde radie;»
la toma : Castillejo del Romera]
(Cuenca).

(g; c.—2.817)

Ministerio de Trabajo Y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo n del Real decreto
de 27 de marzo'de 1931, que modifi-
ca el de 7 de enero de 1927, se pu-
blica la referida nota en los Boleti.
nes Oficiales del Estado y de las pro-
vincias de Cuenca, Guadalajara, Ma-
drid, Toledo y Cáceres, haciéndose
constar, que se abre un plazo de trein-
ta días naturales,-a contar de aquel tn
que aparezca su publicación en el
Boletín Oficial del Estado, durante
el cual deberá el peticionario presen-
tar su proyecto en esta Delegación,
sita en Madrid, calle de Fortuny, nú-
mero 4, admitiéndose también en la
misma otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anun-
ciada, o sean incompatibles con él.

Inspección Provincial de Tralíajo de
Madrid

Visto el escrito del Sindicato Local
de Construcción en solicitud de que
se modifique el actual horario de tra-
bajo, con el fin de que ios obreros de
la construcción no trabajen las horas
de más calor, habiendo sido solicita-
do ei referido cambio de. horario por
numerosas empresas y productores,

Esta Inspección Provincial de Tra-
bajo, en atención a las razones ale-
gadas y de conformidad con las atri-
buciones que le están conferidas por
las disposiciones legales vigentes, ha
acordado acceder a lo solicitado, es-
tableciendo, con vigencia hasta fin de
septiembre y mientras subs'sta el ac-
tual cambio de hora, el siguiente ho-
rario para los trabajos de la cons-

No Se acompañan tarifas por desti-
narse el material a obras oficiales, de
las que el*peticionario es contratista.

Madrid, 22 de junio de 1942.— £i
Ingeniero Jefe, Francisco Benávides.

Madrid, 23 de junio de 1942 .;—El
ngeniero Jefe, Francisco Benavides.

(A.—1-3.438)
La tarifa de venta al públ'co es

de cuatro pesetas cincuenta céntimos
el metro cúbico de grava y dos pese-
tas el metro cúbxo de arena, en el
lugar de extracción..

Madrid, 22 de junio de 1942.
—-"El

Ingeniero Jefe, Franci?co Bcnavides.

(A.—1-3^32}

trucción Delegación de los Servicios Hi- Recaudación de Hacienda de la
De ocho a doce de la mañana y de

cuatro a ocho durante la tarde. dráulicos del Tajo Zona ae Palacio
.Este horario empezará a regir al

día siguiente de la publicación de
e$te acuerdo en el Boletín' Oficial
de la provincia.

(A.—1-3.439) Don Manuel Mart nez-Av.ial y I^>-
naplata, Recaudador de la Hacien-
da Pública, en funciones de Agen-
te Ejecutivo de dicha Zona,

jefatura de aguas

El Alcalde -
Presidente del Ayun-

tamiento de Chinchón, ha presentado
en esta Delegación instancia solici-
tando la inscripción en los Registros
Central y Provincial establecidos por
R. D. de 12 de abril de 1901, de los
aprovechamientos de aguas deriva-
dos del río Tajuña, denominados
Presas del Salido, de la H.uerta de
la Sancha, del Rincón, de la Canal,
del Monasterio o presa vieja, de Ca-
sasola y del Molino Ca;do, que des-
de tiempo inmemorial viene disfru-
tando, con destino a riego en térmi-
no municipal de Chinchón, acompa-
ñando a dicha' instancia los documen-
tos justificativos del derecho al uso
del agua.

jLo que se hace público para cono-
cimento de los interesados y su exac-
to cumplimiento.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo Hago saber ; En virtud de la pro-

videncia dictada en el expediente de
apremio que esta Recaudación ins-
truye por débitos al Tesoro Público
por el impuesto de Contribución. Te-
rritorial, a nombre de doña Teodora
Echegraray Arroqui, y que importa.
por principal, recargos y reservas pa-
ra costas, la cantidad de noventa y
tres mil setecientas treinta y ocho pe-
setas con noventa y ocho céntimos,
he acordado la venta en pública su-
basta de la finca sita en esta capital.
y su calle de Altamirano, número do-
ce antiguo, dieciocho moderno,, cuyos
linderos y demás circunstancias cons-
tan en el expediente correspondiente
que obra en esta Recaudación, y qt»'
se hallará de manifiesto todos los
días laborables, y a las horas de die-
ciséis a veinte, hasta el anterior a la
celebración, de la subasta referida.

Extracción 'de gravasConforme': e! Director peneral de
Trabaio, firmado y rubricado :Fran-
cisco Ruiz Jarabo!

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los
cauces públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don José Banús Masdeu,
sobre autorización para extraer 6.000
metros cúbicos de grava del cauce del
río Jarama, en un tramo de dos mi!
metros de longitud, situado a partir
de 200 metros aguas a-riba del Puen-
te de la carretera de Madrid a Fran-
cia por La Junquera, y en ún tramó
de 4.000 metros de longitud, situado
aguas abajo de la presa de la Comu-
nidad de Regantes de San Fernando,
durante el plazo de un año, se hac¿
público por el presente anuncio que
se abre un plazo de quince d'as na-
turales, a contar del siguiente de la
inserción del mismo en. el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en el Ayunta-
miento de San Fernando de Henares,
y en esta Delegación, sita en Madrid,
calle de Fortuny, 4, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra la petición de refe-

Madrid, i.° de julio de 1942.— El
Inspector Jefe (firmado1).

te. Q.—2.815)

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Extracción de gravas y arenas
Dispuesto por la Super:o-!dad que

"«ando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los
cauces públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Elpidio Sánchez Mar-
cos, sobre autorización para extraer
cinco mil metros cúbicos de grava
y arena'del cauce del río Jarama, en
el sitio denominado Puente de Ar-
ganda, 700 metros aguas arriba y
otros 700 metros aguas abajo del in-
dicado puente, durante el plazo de
un año, se hace público por el pre-
sente anuncio que se abre un. plazo
.de quince días naturales, a contar del
siguiente de la inserción -de! mismo
•?n el Boletín Oficial de esta pro-

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo que determina el párra-
fo tercero del Real decreto de 7 le
enero de 1927, a fin de que en el pla-
zo de veinte días, contados a partir
ele la fecha de la publicación de este
anuncio en el Bolet'n Oficlu. de
esta provincia, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren
perjudicados en la Alcaldía del refe-
rido pueblo de Chinchón, y en esta
Delegación, sita en esta capital, For-
tuny, 4, en cuya dependencia se en-
cuentra de manifiesto el expediente
de referencia.

Dicho acto tendrá lugar a las diez
horas del d'a treinta de julio próxi-
mo, en la Sala audiencia del Juzga-
do Municipal número uno, sito en la
calle del Tutor, número veintisiete, }
será presidido por el señor Juez co-
rrespondiente. Servirá de tipo de li-
citación la cantidad de cuatrocientas
setenta mil quinientas pesetas, impor-
te que resulta de la diferencia de la
capitalización y de las cargas prefe-
rentes que sobre esta finca pe
siendo posturas admisibles las q»'

Madrid, 7 de julio de 1042.— El
ngeniero Jefe, Francisco Benavides.rencia

No se acompañan tarifas por dedi- (0.-3-385)
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cubran las dos terceras partes de esta
cantidad.

y con justificante" sobre la reclama-
ción que verse.

Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal, sita en la calle de Orellana,
número once, p.so primero izquier-
da-; apercibidos v.e que de no com-
parecer serán declaraaos en rebeldía,
sin volrer a citarles.

calle dé Alenza, número 8, y cuvas
demás circunstancias se ignorad, así
como también un oriciai de zapatero
conocido por «el P:chonero», que te-
nía su demici.io por los Cuatro Ca-minos, comparecerán en el término
improrrogable de tres días, a partir
de la publicación ce la presente re-
quisitora, ante el Juez Militar Even-
tual número-i 1, sito en. Piamonte, 2,
tercero, al objeto ce prestar declara-
ción en las diligencias previas que
con la referencia G> 211 me hallo tra-
mitando.

El plazo para esta subasta será el
de sesenta minutos, y si durante éste
no se presentase licitador, se abrirá
nueva subasta, por término de treinta
minutos, siendo posturas admisibles
las que cubran Jas dos terceras par-
tes del nuevo tipo de licitación, que
para ésta ha de ser el que resulte de
rebajar la tercera parte tdel que sir-
vió de tipo para la primera.

Para tomar parte en ambas subas-
tas habrán de depositar los licitado-
res en poder de la Presidencia el im-
porte del cinco por ciento del tipo que
resulte para la celebración de la mis-
ma, y que se devolverá en elacto al
que no resulte adjudicatario y se le
deducirá del importe del remate al
que resulte mejor postor. Si éste no
lo hiciere efectivo en ef momento o
dentro de los tres días siguientes al
de la adjudicación, se le declarará la
pérdida del mismo, y su importe in-
gresará en el Tesoro como recursos
eventuales.-

Los licitadores habrán de confor-
marse con la certificación supletoria
correspondiente, puesto que se care-
ce de otros t'tulos de propiedad de la
finca referida.

Igualmente se hace saber que has-
ta el momento de la adjudicación
podrá el interesado o sus eausaha-
bientes, o bien los acreedores hipo-
tecarios, librar la finca objeto de la
subasta, haciendo efectTvo el total
importe del descubierto.

Carabaña, 4 de julio de 1942.—Ll \Alcalde, Leocadio M. Pando.
(G. C—2.816)' (X.—3.104)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
'Y para que sirva de citación a los

ignorados herederos de doña María
Osorio de Moscoso y Carvajal, que
se encuentran en ignorado paradero,
y para su inserc'ón en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a dos de julio
de mil novecientos ca^enta v dos.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
El Secretario,

Fernando Larrev
V." B.°

(G. C .-2.718) (B.—11.804)

Don Carlos de la Mora Pajares, Juez
municipal, en funciones de primera
instanc-a número diecinueve, de
esta capital,

El Juez municipal,
José Luis G._ Canales

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Doña María del Carmen SantosLois, de treinta y nueve años de edad,

casada, dedicada a sus labores, natul
ral de Salamanca,,, hija de Martín y
Enriqueta, y que su'últmo comici-
ho lo tuvo en la calle de Goya, nú.
™ero 55, comparecerá en el Juzgado
Militar 'Eventual número 18, de esta
Plaza, a prestar declaración en ei
procedimiento que instruyo a Gonzi
lo Elola Sánchez.

(A.—1-3.433)Hago saber : Que doña Modesta
Moro Briz, de treinta y cinco años
de edad, natural de Santibáñez de
Béjar (Salamanca), 'hija de don Jor-
ge y doña Fernanda, religiosa, des-
apareció en esta capital el treinta y
uno de octubre de mil novecientos
treinta y seis, y su desaparición fué
nscrita en el Registro Civil del dis-
trito de Chamberí, consignándose que
era persona afecta al Glorioso Movi-
miento Nacional. Su herencia se re-
clama para sus hermanos de doble
vínculo don Fernando, don Jorge,
don Venancio, don Santos y.doña
Margarita Moro Briz, como' parien--
tes más próximos de la causante, ha-
ciéndose constar' al efecto que ésta
no otorgó testamento ni dejó deseen-.
dientes ni ascendientes.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Reyes Fernández Marches, de trein-

ta y siete años de edad, natura! de
Noez, soltero, músico, hijo de Trifón
y de Gregoria, y que residía en Ma-
drid desde el año 1920, en el barrio
del Lucero^desempeñando en la épo-
ca roja el cargo de dirigente en el
Centró titulado Radio Comunista del
citado barrio, comparecerá en este
Juzgado Militar Eventual número 17,
sito en Piamonte, número 2, segun-
do, en el p'azo de nueve días, a par-
tir de la fecha ;parándole el perjuicio
que haya lugar de no efectuar dicha_
comparecencia.

Dado en Madrid, a 27 de junio de
1942.

—
El Comandante Juez instruc-

tor, José Arroyo.\u25a0
2.7'ism (B.—1.1.801)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Vicente Cañete América, ab<<

de veintitrés años de edad, vecino dé
Riela, natural de Almería, que fué
Comisar o político del 154 Batallón
de la 39 Brigada, comparecerá en el
término de quince días, a contar de
la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado de Prisioneros
de esta Plaza de Madrid, sito en el
paseo del Prado, número 6, pues de
no hacerlo así será declarado en re-
beldía. •

Lo que se anuncia al público por
medio del presente edicto convocan-
do licitadores. N

Madrid, a 30 de junio de 1942.
—

El
Recaudador M. M-Avial.—Visto
bueno : El Tesorero Serafh^^xiri-»gueij

• En su virtud, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia de dicha causante, para que
comparezcan a reclamarlo en este
Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, en térmi-
no de treinta días, acrditándolo.con
Io s correspondientes documentos,
acompañados del árból\ genealógico ;
previniéndoles que si no lo efectúan
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Madrid, 26 de junio de 1942,.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.—11.7 12)

(Z.-983)
ORIHUELA -Madrid, 27 de juno de 1942.— El

Coronel fuez instructor, firmado: En-
rique Eymar.UNTAMIENTOS

El excelentísimo señor Encargado de
la Jurisdicción Judicial Militar de
las provincias de Alicante, Murcia
y Albacete, y en su nombre y re-
presentación, para este solo «acto,
el señor Juez militar número 1 de

(G. C—2.717) (B.—11.803)DE LA PROVINCIA
Madrid, once de abril de mil no-

vecientos cuarenta y dos.
'SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de San Sebastián de los
Reyes, *

Iaber
: Que habiendo apro-

Comisión municipal perma-
este Ayuntamiento el pro-

nodificaciones al presupues-
rriente año, para la forma-
Presupuesto que habrá de
el próximo \u25a0 año de 1943,
ouesto aquel documento en
iría de este Ayuntamiento,
no de ocho días, que se
desde la fecha del presente
ra que pueda ser examina-
antas personas lo deseen y
formular en dicho plazo y

10 días siguientes las recla-
u observaciones que se es-
irtunas ; todo conforme a .
ios 295 del Estatuto Muni-
nte y 5.0 del reglamento del
da Municipal, fecha 23 del
1924. I

bastían de los Reyes, a 3I
le 1942.

—El Alcalde _i¿l
-2.sio)^^^a\

ALCALÁ DE HENARES
El Secretario,

Ramiro López
Carlos de la Mora Pajares

la Plaza de Orihuela,
Por el presente edicto se hace sa-

ber: Que en. el Juzgado Militar nú-
mero 1, de la Plaza de Orihuela, se
sigue procedimiento previo número

Luis Ruiz Duran, de cincuenta y
cinco años de edad, natural de AJ-
súa (Coruña), casado, de profesión
maestro, hijo de Lino y de Luisa, y
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá en ei término .dediez días, a contar desde la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
el señor Juez instructor del Juzgado
Militar Permanente de la Plaza de
Alcalá de Henares, sito en la calle de
Sant age, número i, a fin de respon-
der de los cargos que le resulten ert
el procedimiento sumarísimo que con-
tra el mismo se ins'ruye. bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebel
pararle los perjuicios consiguientes,
si no efectuara su presentación en el
plazo señalado.

(A.—1-3.434)

1.ii2, de orden de la Superioridad,
para esclarecer el hecho de las lesio-
nes producidas el día 3 de enero, de

JUZGADO NUJMERO 13

EDICTO 1940, en la Prisión cent-al 've Or'hue.
a, por un centinela al disparársele elCÉDULA de citación

En virtud de lo acordado en el día
de hoy y en el expediente de juicio
verbaí seguido a instancia del Pro-
curador don Fernando Pinto Gómez,
en nombre y representac.ón de don

fusil, por lo cual resaltaron lesiona-
dos Vicente Riscos Ortiz,. de unos
cuarenta años, casado, abobado, na-
tural de Santa O'ava, v Elndio Pi-
llado Escobar, de irnos treinta v ocho
años, agente de Vigi'ancia, vecino de
Madrid, hüo de Antaño v de Inés,
casado, y en virtud de tdlo se libra
el-presente, a medio de' cual se cita
a los mencionados Vicente Riscos Or-

Luis Despujol Ríeárt, contra los ig-
norados herederos de doña María
Ossorio de Moscoso y Carvajal, so-
bre pago de novecientas setenta v
tres pesetas sesenta y nueve cénti-
mos, importe de los recibos de con-
tribución correspondientes a los cua-
tro trimestres del año mil novecien-
tos cuarenta y uno y el primero del
afui mil novecientos cuarenta y dos,
por una finca propiedad de lá cau-
sante y radicante en el Municipio de
Vilasana, provincia de Lérida, inte-
reses legales, costas v gastos, el se-
ñor Juez municipal de bienios ante-
riores del Juzgado municipal núme-
ro trece, de esta capital, se ha servi-

Alcalá de Henares, a 26 de junio
de 1942.— El Juez militar (firmado).tiz y Eladio Pillado F oara

que en el plazo de ocho días compa-
rezcan ante este T',zfra''o Militar a
prestar la correspondente declara-
ción, con e1 fin de esclarecer los he-
chos de referencia.

(G. C .—2.722) (B.—11.808)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Santiago Blanco de Pablos, de

treinta y dos años de edad, natur.¡

Madrid, empleado, hijo de Cosn.
Justina, y que tuvo su último di
cilio en la calle de Embajadores, nú-
mero 112, de esta capital, compare-
cerá, en el término improrrogab •

diez días ante el Juzgado Mil
Eventual número 18, de esta Plaza,
sito en Piamonte, número 2, a fin de
prestar la oportuna declaración en el
procedimiento asignado con el núme-
ro 5.078; advirtiéndole que de no
comparecer será declarado rebe!<

Dado en Orihue'a, a 2S de iunio de
1942.

—El Secretario (firmada».—El
Tuez militar número 1 (firmado").

(G. C—2.690) (B.—11.726)
(X.-3.103)

CARABAÑA UZGADO EVENTUAL NUMTerminado el Repartimiento Gene-
ral de Utilidades para el año de 1941,
queda expuesto al público, por espa-

de quince días, en la Secretaría
Ayuntamiento, para oír recláma-

les, las que se presentarán ante la
ita del Repanimiento por escrito

do señalar para que tenga lugar la
celebración del presente juicio ver-
bal el día veintitrés de los corrientes,
y hora de las diecisiete, citándose por
la presente a los ignorados herederos
de la expresada señora, para que en
dicho día y hora comparezcan en la

Un tal Mejorada, responsable que
fué del Círculo Socialista del Norte ;
un tal- Castejón, vicepresidente del
mismo Círculo, y que vivía en la ca-
lle de Santa Engracia, casi esquina a

'

Santa Feliciana, e Irene Morente
Santero, que tenía su domicilio en la Dado en Madrid, a 26 de ju.n



4 VIERNES io DE JULIO

¡cj42.
—

Ei Comandante juez ínstruc-

ArrovoJ
2.716 \u25a0

que detuvieron a Fernando Guaza
Copp, Femando Esquiroz García y
Valentín Revuelta Kuiz; los indivi-
duos que verificasen saqueos durante
el dominio rojo en los diferente^ pi-
sos de la casa de la calle de Cíauclio
Coello, número 43, así como todas las
personas que puedan dar datos sobre
¡os hechos a que se refiere esta requi-
sitoria, comparecerán en el término
improrrogable de ocho días, a contar
desde la publicación de la preceden-
te requ s'toría, ante el Juez Militar
Eventual número 11, dé esta Plaza,
sito en Piamonte, número 2, tercero,

al objeto de prestar declaración en el
procedimiento que con la referencia
G. 212 me hallo instruvendo.

JUZGADO DE PRISIONEKOS 428 y 4-¿8, respectivamente, consti-
tuidos por el señor Cajero de la Pro-
piedad del Patrimonio ele la Repú-
b.ica, a disposición del Excmo. se-
ñor Ministro de Hacienda, como pro-
ducto de los intereses de los trimes-
tres de i.° julio de 1932 y i.° octu-
bre de 1932 de varios depósitos ea

Julián Estébanez Rodríguez, casa-
do, natural de Oceja (León), em-
pleado, y cuyo último domicilio co-
nocido fué cómo portero en la calle
de Fílasco de Garay, número 57,
comparecerá en el término de quin-
ce días, a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, en la
Secretaría sexta del Juzgado Even-
tual de Prisiones, sito en el paseo
del Prado, número ó, para declarar
en la cati9a sumarísimo urgencia
número 41.830.

(B—11.802)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Juan Castro Garría, de treinta y
un años, natural de Cambil (Jaén), y
que en abril de 1939 se encontraba
encuadrado en el Primer Grupo del
Camna de Concentracón qti£ existía
en San Martín de Pusa (Toledo),
comparecerá en el término de tres
días ante ei Juzgado Militar Even-
tual número 22," sito en Piamonte,
número 2, segundo, de esta Plaza, al
objeto de prestar declaración en el
procedimiento número 1.387, que se
instruye en este Juzgado ; apercibién-
do'e que de no comparecer en el tér-
mino señalado le parará el perjuicio
a oue hubiere lugar.

efectos,
Se previene a la persona en cuy»

poder se hallen que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de .que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a
su legítimo dueño, quedando dlch»
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos qim sean dos' meses,
desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, sin ha-
berlos presentado, con arreg'o a 1*
dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, .5 de junio de 1912.— El
Coronel Juez instructor, Enrique
Evmar.

"(G. C-2.564) (B.—11.451)
(G. C—2.719) (B.— 11.805)

TUZGADO DE EJECUTORIAS
TUZGADO DE PRISIONEROS Por la presente requisitoria se

cita y emplaza a Tulia Velasco Clau-
dio, hija de Vicente yde Mercedes,
natural de Carabanchel Alto, de
veintidós años de edad, de estado
soltera, y con último domicilio co-
nocido én Carabanchel Alto, para
que en el plazo de diez días, a par-
tir de la publicación del presente,
comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle de la Princesa, núm. 23,
para práctica de diligencias que in-
teresan en las diligencias informa-
tivas S. J. número 385, seguido con-
tra la misma.

Madrid, a 30 de junio de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado). Abadía Bezares (Alejandro), hijo

de Romualdo y de Sebastiana, na-
tural de Vitoria,estado casado, pro-
fesión jornalero, de treinta y ocho
afios, de edad, cu\as señas persona-
les son desconocidas, procesado en
diligencias previas por los supues-
tos delitos de 'estafa y quebianta-
miento de prisión, comparecerá en
el término de quince días ante el
Teniente Coronel de Caballería don
José López de Letona y López, Tuez
especial del Juzgado Especial de Pri-
siones Militares, en su despacho
oficial,situado en General Mola, nú-
mero 61,con el fin de ser reducido
a prisión y oír sus descargos en el
procedimiento indicado, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece,
sin causa justificada, será declarado
rebelde.

(B.—11.748)
Madrid, primero de julio de mil no-

vecientos cuarenta y dos.
JUZGADO ESPECIAL DE PRU El Ordenador de Pagos,

Ismael Sánchez Estevan
(A.—1-3.429)

SIONES MILITARES
Suárez Costa'es (Emilio), hijo de

Alberto y Emilia, de veintitrés años,
•profesión jornalero, natural de Gijón
(Oviedo),' domic liado últimamente
en la calle de Oudriz, número 21 (Ma-
drid), comparecerá en el plazo de
quince d'as ante este Juzgado, sito
*n la calle del General Mo'a, núme-
ro 61, de esta Plaza, para la práctica
de diligencias, en la causa que con
ei número 105.254 instruyo contra el
mismo y dos, más, por el supuesto
delito de sustracción v venta de un
camión propiedad del Ejército.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Madrid, 16 de junio de 1942.-EI
Juez de Ejecutorias (firmado).

(G. C—2550) (B.—11.446)

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta* Caja General
en 26 ele junio de 191 5, con ios nú-
meros 234458 de entrada y 88.817 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por don Ramón Palmes
Simó, importante 5.000 pesetas en
Deuda Perpetua 4 por 100, en garan-
tía de su cargo de Notario de Viella
(Lérida), a disposición de la Direc-

ción General de los Registros y del
Notariado,

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Madrid, 1 de. julio de 1942.
—

El
Teniente Coronel Juez (firmado). Madrid, 9 de junio de 1942.-E1

Teniente Coronel Juez, José López
de Letona. _

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta- Caja General
en 6 de enero de 1936, con los nú-
meros 323.709 de entrada y 143.364
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 12.500 pesetas en Amorti-
zable 5 por 100, constituido por don
Marco César Pérez y Diez Viliarías,
de su propiedad, para garantía de
don Hermógenes Galindo Pérez, para
responder de la multa de 11.109,84
pesetas' impuesta al señor Galindo en
el expediente de supuesta defrauda-
ción número 62/35 de 'la Delegación
de Hacienda de Madrid (Sección de
Aduanas) ,

(G. C—2.724) (B.— 11.810)
(G. C—2.605) (B.-11.631)

JUZGADO EV NTUAL NUM. 14
Amparo Ramírez de Vergel, de

cuarenta y siete años, soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Sevilla,
y cuyo domicilio en esa ciudad fué
calle Sor Angela de la Cruz, número
1, y domiciliada actualmente en Ma-
drid, deberá comparecer en el plazo
de quince días en el Juzgado Militar
Eventual número 14, de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, del que es Juez instructor don
Juan Pruna Fernández Flórez, Coro-
nel de Infantería, a fin de recibirla
declaración.

Se pre iene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítim#
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Jaime González Torres,
hijo de Jaime y de Desideria, natural
de Oviedo, que fué teniente de las
milicfas rojas en la columna Galán
y32 brigada mixta, y en elC.R.I.M.
número 6, de Murcia; con el fin de
que comparezca ante este Juzgado
MilitarEventual número 18, sito en
Piamonte, número 2, en el plazo de
quince días, a partir de la publica-
ción de la presente; advirtiéndole
que de no hacerlo así será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Madrid, a 18 de junio de 1942.—
ElComandante Tuez instructor, José
Arroyo.

(G. C—2.610) (B.—11.635)

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Madrid, 25 de junio de 1942.
—

El
Secretario (firmado).— Visto bueno:
ElCoronel Juez instructor, Juan Pru-
na Fernández Flórez.

Madrid, dieciocho de marzo de mil
novecientos cuarenta v dos.

ElOrdenador de Pagos,
Ismael Sánchez Estevan

(A.—1-3.431)(G. C—2.725) (B.—11.809)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Se interesa la presentación en este
Juzgado Militar Eventual número ir,
sito en Piamonte, 2, tercero (Madrid),
del conductor de un coche que el día
23 de mayo de 1939 atropello a un
soldado en la carretera de Extrema-
dura, dándose a la fuga ; advirtién-
dole que de no comparecer en el im-
prorrogable plazo de cnco días, a
contar de la pub'icación de la presen-
te, será declarado en rebeldía. (Re-
ferencia G. 1/104.)

JUZGADO NUMERO 18 SUBASTA

Martín Blasco (Florencio), vecino
que fué de Torrelaguna (Madrid),
comparecerá en el término de cinco
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el señor
Tuez militar delJuzgado número 18,
de esta Plaza, sito en Piamonte, nú-
mero 2, piso segundo, sala 40, a fin
de prestar declaración en el proce-
dimiento sumarísimo núm. 102.007;
advirtiéndole que de no comparecer
será declarado rebelde.

En la estación de Madrid P. V.,

Cerro de la Plata, Muelle 18, y ante
el señor Interventor del Estado, a las
nueve horas del día 16 de julio co-
rriente, jueves, tendrá lugar la venta,

en pública subasta, de varias expedi-
ciones pendientes de retirada y bultos
abandonados por los viajeros.

Madrid, dieciocho de junio de mil
novecientos cuarenta y dos. •

El Ordenador de Pagos,
Ismael Sánchez Estevan

(A.—1-3.430)
Las vistas serán los días 13, *4 1

15, de diez a trece, pudiendo retirar
los lotes sus compradores en las ho-
ras de servicio de la estación al pu-
blico.

Madrid, 26 de junio de 1942.
(G. C—2.720) (B.—11.806) Ordenación de Pagos de la Caja

General de DepósitosMadrid, 27 de junio de 1942.—El
Comandante Juez, Tose Arroyo.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11 (G. C—2.609) (B.—11.634) Habiéndose extraviado seis res-
guardos expedidos por esta Caja Ge-
neral en 2 de noviembre de 1932, con
los números 545-556, 545-557, 545-558,
545-559, 545-5ÓO y 545-56i de entrada
y 53.848 al 53.853 de registro, corres-
pondientes a seis depósitos de pese-
tas 2.540, 39-065, 1.750, 2.720,40,

—1-3-425)
Los agentes de Policía rojos que

en unión de uno antiguo detuvieron
en el mes de diciembre de 1936 a don
Andrés Reina Carvajal, que tenía su
domicilio en la calle de Claudio Coe-
llo, número 43; los agentes rojos
afectos a la Comisaría de la Inclusa

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERCQ, 52

TELEFONO 53202-


